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Señor 
LUIS ANCALLE GUTIÉRREZ  
Congresista de la República 
Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad  
Av. Abancay S/N, Cercado de Lima 
Presente.- 
 
 
Asunto :  Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 

Agricultores Familiares (RENAFA). 
 
Referencia :    Oficio N° 391-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O) (Registro N° 23568-2020) 
 
  
De mi mayor consideración : 
  
Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y, en atención al documento 
de la referencia, remitirle el Informe N° D000081-2021-MIDIS-OGAJ (e informes anexos), 
mediante el cual la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social da atención a su solicitud.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
        Documento firmado digitalmente 
……………………………………………………..           

SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY 
                          Ministra  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
 

OFICIO N°   D000309-2021-MIDIS-DM

San Isidro, 05 de Abril del 2021

Firmado digitalmente por VARGAS
WINSTANLEY Silvana Eugenia FAU
20545565359 hard
Cargo: Ministro (A) De Estado
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.04.2021 19:02:29 -05:00

http://www.midis.gob.pe/
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A : GASTON ROGER REMY LLACSA 
  Secretario General 
   
Asunto : Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 

Agricultores Familiares (RENAFA). 
 
Referencia         : a) Memorando N° D000061-2021-MIDIS-VMPES. 

                          b) Oficio N° 391-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O). 
  c) Informe de Trabajo N° D000015-2021-MIDIS-OGAJ-MVA (22FEB2021) 

 
Fecha elaboración : San Isidro, 22 de febrero de 2021 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la solicitud de opinión técnico-legal del Proyecto 
de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), 
efectuada por la señora congresista Mirtha Vásquez Chuquilin, Presidenta de la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República.1 
 
Al respecto, se remite adjunto al presente el Informe de Trabajo N° D000015-2021-MIDIS-OGAJ-
MVA, el mismo que hago mío, para conocimiento y fines. 
 
 
Atentamente, 
 

 

CLAUDIA CONSUELO VELAZCO VILLAR 
Jefa de Oficina General 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

 

 

 

CVV/mva 

                                                           
1 Actualmente el señor congresista Luis Ancalle Gutiérrez, es el Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con discapacidad 

del Congreso de la República.    
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A  : CLAUDIA CONSUELO VELAZCO VILLAR 
  Jefe (a) de Oficina General 
 
Asunto : Opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR. 
 
Referencia : PROVEIDO N° D000140-2021-MIDIS-OGAJ (19FEB2021) 

 
 
Fecha Elaboración : San Isidro, 22 de febrero de 2021 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la solicitud de opinión técnico-legal respecto del 
Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 
(RENAFA), a fin de manifestarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Oficio N° 391-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O), de fecha 01 de octubre de 2020, la 

señora congresista Mirtha Vásquez Chuquilin, Presidenta de la Comisión de inclusión Social 
y personas con discapacidad del Congreso de la República1 solicitó a la Ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social opinión técnico-legal, respecto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley 
que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
1.2 La Secretaria General del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, mediante Proveído            

N° 03386-20-MIDIS-SG, de fecha 2 de octubre de 2020, solicitó a la Oficina General de 
Asesoría Jurídica dar atención a lo solicitado.  

 
1.3 La Oficina General de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 00324-2020-MIDIS/OGAJ, de 

fecha 12 de octubre de 2020, remite comunicación a la Secretaria General del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, recomendando solicitar la opinión técnica del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones Sociales y del Despacho Viceministerial de Políticas y 
Evaluación Social, respecto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro 
Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA).  

 
1.4 La Secretaria General del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, mediante Proveído                    

N° 03529-20-MIDIS-SG, de fecha 12 de octubre de 2020, solicita opinión técnica al 
Viceministerio de Prestaciones Sociales respecto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley 
que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
1.5 La Secretaria General del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, mediante Proveído                   

N° 03529-20-MIDIS-SG, de fecha 12 de octubre de 2020, solicita opinión técnica al 
Viceministerio de Políticas y Evaluación Social respecto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-
CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 

                                                            
1 Actualmente el señor congresista Luis Ancalle Gutiérrez, es el Presidente de la Comisión de Inclusión Social 

y Personas con discapacidad del Congreso de la República.    
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San Isidro, 22 de Febrero del 2021
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1.6 Mediante Memorando Nº 000224-2020-MIDIS/FONCODES/UAJ, de fecha 13 de octubre de 

2020, la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del Fondo de Cooperación para el Desarrollo 

Social-FONCODES, remite comunicación al Jefe de la Unidad de Gestión de Proyectos 

Productivos del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES solicitándole 

que emita opinión técnica respecto del Proyecto de Ley  N° 6247/2020-CR, Ley que crea el 

Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
1.7 Mediante Informe N° 000079-2020-MIDIS/FONCODES/UGPP, de fecha 14 de octubre de 

2020, el Jefe de la Unidad de Gestión de Proyectos Productivos del Fondo de Cooperación 

para el Desarrollo Social-FONCODES remite comunicación a la Jefa de la Unidad de Asesoría 

Jurídica del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, con la opinión 

técnica respecto del Proyecto de Ley  N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional 

de Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
1.8 Mediante Informe Nº 000164-2020-MIDIS/FONCODES/UAJ, de fecha 15 de octubre de 2020, 

la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-

FONCODES, remite comunicación al Director Ejecutivo del Fondo de Cooperación para el 

Desarrollo Social-FONCODES, remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley                                   

N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
1.9 Mediante Informe N° 000086-2020-MIDIS/FONCODES/DE, de fecha 21 de octubre de 2020, 

el Director Ejecutivo del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, remite 

comunicación al Viceministro de Prestaciones Sociales con la opinión técnica del Proyecto de 

Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 

(RENAFA). 

 
1.10 Mediante Informe N° 273 -2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS/DAPS, de fecha 11 de noviembre de 

2020, el Director de Articulación de Prestaciones Sociales dirige comunicación a la Directora 

General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales remitiendo opinión técnica 

respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 

Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
1.11 Mediante Informe N° 359-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de fecha 13 de noviembre de 2020, 

la Directora General de la Dirección General de Diseño y Articulación de las prestaciones 

sociales dirige comunicación al Viceministro de las Prestaciones Sociales, remitiendo opinión 

técnica respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 

Agricultores Familiares (RENAFA), adjuntando para dichos efectos el Informe N° 273 -2020-

MIDIS/VMPS/DGDAPS/DAPS, el cual hace suyo para los trámites correspondientes.  

 
1.12 Mediante Memorando N° 418-2020-MIDIS-VMPS, de fecha 17 de noviembre de 2020, el 

Viceministro de Prestaciones Sociales dirige comunicación a la Jefa de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-CR, 

Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA),adjuntando para 

dichos efectos el Informe N° 359-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de la Dirección General de 

Diseño y Articulación de las prestaciones, para el trámite correspondiente. 

 
1.13 Mediante Informe N° D000028-2021-MIDIS-DDP, de fecha 16 de febrero de 2021, la Directora 

de Diseño de Políticas remite comunicación con la opinión técnica respecto del Proyecto de 

Ley Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 

(RENAFA).  
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1.14 Mediante Informe N° D000039-2021-MIDIS-DGPE, de fecha 16 de febrero de 2021, el 

Director General de Políticas y Estrategias dirige comunicación a la Viceministra de Políticas 

y Evaluación Social remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-

CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA).  

 
1.15 Mediante Memorando N° D000061-2021-MIDIS-VMPES, de fecha 17 de febrero de 2021, la 

Viceministra de Políticas y Evaluación Social dirige comunicación a la Jefa de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley                    

Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 

 
 

II. BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú.  
2.2 Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social. 
2.3 Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 
2.4 Decreto Supremo N° 008-2006-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 26889, Ley 

Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 
2.5 Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
2.6 Resolución Ministerial N°195-2019-MIDIS, Directiva que regula la atención de pedidos de 

información y de opinión sobre Proyectos de Ley, formulados por el Congreso de la República 
al Ministerio de Desarrollo e inclusión Social.  

 
III. ANÁLISIS 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

3.1. En el proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 
Agricultores Familiares (RENAFA), se ha consignado como objeto crear y regular el 
Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), a cargo del Ministerio de 
Agricultura y Riego (MINAGRI), con la finalidad de identificar a los ciudadanos 
dedicados a esta actividad económica a efectos de implementar acciones, estrategias 
y políticas públicas en favor de este sector de la población con el propósito de promover 
e impulsar su desarrollo y competitividad, señalando los aspectos siguientes:      

 
            Artículo 2.-Creación del Registro Nacional de Agricultores Familiares del Perú-RENAFA.  

 
Créase en el Ministerio de Agricultura y Riego, el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), en el cual se registra la información de los ciudadanos dedicados a 
la agricultura familiar, según lo dispuesto en el articulo 3° de la presente Ley.  
 
El RENAFA es de acceso público a través del portal institucional del Ministerio de 
Agricultura y Riego.   
 
Se considera agricultores familiares a quienes están a cargo de los Sistemas productivos 
diversificados, desarrollados dentro de la unidad productiva familiar, tales como la producción 
agrícola, pecuaria, el manejo forestal, entre otras actividades; de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley N° 30355, Ley de Promoción Agraria y Desarrollo de la Agricultura Familiar, sus normas, 
reglamentarias, modificatorias y complementarias.  

       
           Artículo 3.-Registro Nacional de Agricultores Familiares-RENAFA 
            

                        El Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA) contiene la siguiente información:  
a) Nombres y apellidos del agricultor familiar. 
b) Domicilio real. 
c) Número del Documento Nacional de identidad (DNI) 
d) Área que comprende la unidad agropecuaria familiar. 
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e) Descripción de la ubicación de la unidad agropecuaria familiar en la cual se realiza la 
actividad económica vinculada a la agricultura familiar.  

f) Información del contacto (número de teléfono o dirección electrónica de ser el caso) 
g) Otros que se establezca en el Reglamento, a fin de cumplir con lo dispuesto en la presente 

Ley.  
 

                Artículo 4.-Gestión del Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA) 
 

La gestión, administración y operación del Registro Nacional de Agricultores (RENAFA) 
esta a cargo del Ministerio de Agricultura y Riego, entidad que, en coordinación con los 
Gobiernos Regionales y Locales, coordina la implementación del Registro Nacional de 
Agricultores Familiares del Perú (RENAFA).  
 
 (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  

 
                     ANALISIS DEL PROYECTO 
 

3.2. De manera previa, es necesario mencionar que en el artículo 88° de la Constitución 
Política del Perú, se establece:  
 

                “Artículo 88°. El estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho 
de la propiedad sobre la tierra, en forma privada o comunal o en cualquier otra forma asociativa. 
La Ley puede fijar los limites y la extensión de la tierra, según las peculiaridades de cada zona” 

 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  

 
3.3. Bajo esa línea, y a efectos de desarrollar dicho mandato constitucional en nuestro 

ordenamiento tenemos la Ley N° 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la agricultura 
familiar, mediante la cual se establece que el apoyo del Estado al agricultor familiar se 
materializa en un conjunto de acciones diversas que van desde la capacitación, hasta 
el abastecimiento de semillas, pasando, por la promoción de ferias agropecuarias y el 
fomento de la asociatividad.  
 

3.4. Así, en el artículo 6° y 7 ° del Reglamento de la Ley N°30355, Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar, y crea la Comisión Multisectorial de Promoción y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2016-
MINAGRI, se establece lo siguiente:  
 
Artículo 6- Características de la agricultura familiar 
Constituyen características inherentes de la agricultura familiar las siguientes: 
a) Uso predominante de la fuerza de trabajo familiar. 
b) Cuenta con acceso limitado a los factores de producción y extensiones de tierra. 
c) La actividad productiva coincide o está muy cerca del lugar de residencia en el espacio rural y se desarrolla 
en una unidad productiva que puede ser o no propiedad de la familia. 
d) Constituye una fuente de ingresos del núcleo familiar, aunque no necesariamente la principal. 
e) Aun cuando pueda existir cierta división del trabajo, el jefe o jefa de familia no asume funciones exclusivas 
de conducción, sino que actúa como un trabajador más del núcleo familiar. 
f) Contribuye a la seguridad alimentaria y nutricional así como a la generación de ingresos económicos 
mediante la creación, recreación, conservación y uso sostenible y resiliente frente al cambio climático de la 
agrobiodiversidad nativa y naturalizada. 
 
Artículo 7.- Categorías de la agricultura familiar 
La agricultura familiar se agrupa en las siguientes categorías: 
a) Agricultura familiar de subsistencia.- Es aquella con mayor orientación al autoconsumo, con reducida 
disponibilidad de tierras y acceso limitado a los factores de producción e ingresos de producción propia 
insuficientes para garantizar el desarrollo de los miembros de la familia, lo que los induce a recurrir al trabajo 
asalariado fuera o al interior de la agricultura. 
b) Agricultura familiar intermedia.- Es la que presenta una mayor dependencia de la producción propia 
(venta y autoconsumo), accede a mejores recursos que el grupo anterior, satisface con ello requerimientos 
del desarrollo de los miembros de la familia, pero tiene dificultades para generar excedentes que le permitan 
la reproducción y desarrollo de la unidad productiva. 
c) Agricultura familiar consolidada.- Se distingue porque tiene sustento suficiente en la producción propia, 
explota recursos de tierra y otros factores de producción con mayor potencial, tiene acceso a mercados 
(tecnología, capital, productos) y genera excedentes para la capitalización de la unidad productiva. 
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3.5. Estando a lo expuesto en el marco normativo señalado, y a efectos de entrar en el 
análisis del fondo del proyecto normativo debemos advertir previamente que de acuerdo 
a lo establecido en los artículos I y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo (en adelante LOPE)2, los ministerios únicamente pueden 

ejercer la competencia que le ha sido atribuida a través de la Constitución Política del 
Perú y la Ley. 
 

3.6. Así, conforme el artículo 4° y 22° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se establece 
lo siguiente:  
 

“Artículo 4.- Competencias exclusivas del Poder Ejecutivo 
Los Ministerios y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo ejercen sus 
competencias exclusivas en todo el territorio nacional con arreglo a sus 
atribuciones y según lo disponga su normatividad específica y están 
sujetos a la política nacional y sectorial.” 

 
Toda función, actividad, competencia, proyecto, empresa o activo que no 
hubiera sido asignado expresamente a otros niveles de gobierno 
corresponde al Poder Ejecutivo. 
 
“Artículo 22.- Definición y constitución 
22.4 El ámbito de competencia y estructura básica de cada uno de los 
Ministerios se establece en su Ley de Organización y Funciones.” 

 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 
3.7. A su vez, el numeral 1 del artículo 6° de la LOPE, refiere como una de las funciones del 

Poder Ejecutivo la de reglamentar las leyes, evaluar su aplicación y supervisar su 
cumplimiento; en tanto, que el literal c) del numeral 23.1 del artículo 23° de la misma 
Ley, indica que los ministerios tienen como función cumplir y hacer cumplir el marco 
normativo relacionado con su ámbito de competencia. 

 
3.8. Bajo ese marco legal, se debe precisar que conforme a la Ley N° 29792- Ley de 

Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el 
MIDIS es el organismo rector de las políticas nacionales de su responsabilidad, 
ejerciendo competencia exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno, 
en todo el territorio nacional para formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materias de desarrollo e 
inclusión social, encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las 
vulnerabilidades y los riesgos sociales, en aquellas brechas que no pueden ser cerradas 
por la política social universal, regular, de competencia sectorial. 

 

                                                            
2   Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

  Título Preliminar  

  Artículo I.- Principio de Legalidad  

  Las autoridades, funcionarios y servidores del Poder Ejecutivo están sometidos a la Constitución Política del Perú, a 

las leyes y a las demás normas de ordenamiento jurídico. Desarrollan sus funciones dentro de las facultades que les 

estén conferidas. 

  Artículo VI.- Principio de competencia 

1. El Poder Ejecutivo ejerce sus competencias sin asumir funciones y atribuciones que son cumplidas por los otros 
niveles de gobierno. 

2. El Poder Ejecutivo ejerce sus competencias exclusivas, no pudiendo delegar ni transferir las funciones y 
atribuciones inherentes a ellas. 
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3.9. En atención a ello, y conforme lo plantea el proyecto normativo de que el Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, es quien tendrá la gestión, administración y operación del 
Registro Nacional de Agricultores (RENAFA); así como su calidad de Ente rector del 
sector agricultura, y encargado de formular políticas del sector agricultura, así como 
ejercer su rectoría; es indispensable que la referida autoridad emita opinión sobre el 
Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA). 

 
3.10. Ello también, porque mediante el Decreto Legislativo 9973, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Organización Funciones del Ministerio de Agricultura, y normas 
modificatorias, se ha dispuesto que el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
establece, ejecuta y supervisa las políticas nacionales y sectoriales en materia agraria; 
ejerciendo la rectoría en relación con ella y vigilando su obligatorio cumplimiento por los 
tres niveles de Gobierno, de acuerdo al tenor siguiente:  

     
Artículo 3.- Objeto del Ministerio4  

 
  3.1.- El Ministerio de Agricultura tiene por finalidad diseñar, establecer, ejecutar y 
supervisar la Política Nacional Agraria del Estado asumiendo la rectoría al respecto a 
ella, de acuerdo con las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú y demás 
leyes.  

 
3.2 El Sector Agricultura y Riego comprende todas las entidades de los tres niveles de 
gobierno vinculadas al ámbito de su competencia señalado en la presente Ley.  

 
Artículo 6.- Funciones Específicas 5 
El Ministerio de Agricultura cumple funciones específicamente vinculadas al ejercicio de sus 
competencias, en los siguientes términos:  
 
6.1.-Para el cumplimiento de las competencias Exclusivas  
6.1.1.-Ejecutar y Supervisar la Política Nacional Agraria.  
6.1.2.-Elaborar los Planes nacionales Sectoriales de desarrollo.  
(…)  
6.1.7.- Dictar las políticas nacionales para el aprovechamiento y desarrollo sostenible de los 
recursos forestales, flora y la fauna en concordancia con la Política Nacional del Ambiente.  

 
(…) 6.2 Para el cumplimiento de las competencias compartidas  
El Ministerio de Agricultura en el marco de sus competencias compartidas ejerce las 
siguientes funciones:  
6.2.1.-Promover la producción agraria nacional, la oferta agraria exportable y el acceso de 
los productos agrarios nacionales a nuevos mercados en coordinación con el Sector 
Comercio Exterior y Turismo y los demás sectores e instituciones que corresponda.  
6.2.2.-Promover la participación de la inversión privada en el sector agrario, a fin de 
impulsar su desarrollo, en coordinación con los sectores e instituciones que 
corresponda.  
(…)  
6.2.10.-Prestar asesoramiento técnico a los Gobiernos Regionales y Locales para el 
adecuado cumplimiento de las funciones transferidas en materia agraria.  
6.2.11.-Coordinar con los Gobiernos Regionales y Locales la implementación de la Política 
Nacional Agraria y evaluar su cumplimiento.  
6.2.12.-Las demás que le asignen las leyes.  
 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  
 

                                                            
3 Decreto Legislativo N° 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerio de 

Agricultura y normas modificatorias.  ( D.S. N° 008-2014-MINAGRI (ROF  del Ministerio de Agricultura y Riego - 

MINAGRI))  

4 Artículo modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 30048, publicada el 25 junio 2013.  

5 Numeral modificado por el Artículo 4 de la Ley Nº 30048, publicada el 25 junio 2013.  

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A23dbb0c$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_008-2014-MINAGRI$3.0#JD_008-2014-MINAGRI
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A23dbb0c$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_008-2014-MINAGRI$3.0#JD_008-2014-MINAGRI
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A22ca495$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_L30048-A3$3.0#JD_L30048-A3
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A22ca495$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_L30048-A4$3.0#JD_L30048-A4


 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú:200 años de Independencia" 
 

Página 7 de 17 
 
 

 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA 
JURIDICA SECRETARIA GENERAL 

3.11. Así también, en el artículo 7° de la Ley N° 30556, Ley de Promoción y Desarrollo de la 

Agricultura Familiar, se establece que, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en 
su calidad de organismo rector del sector agrario y encargado de establecer la Política 
Nacional Agraria, asume las acciones de conducción de la promoción y desarrollo de la 
agricultura familiar, considerando su importancia en la seguridad alimentaria y 
nutricional , así como la protección de la agro diversidad, el uso sostenible de recursos 
naturales, las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático y servicios 
ambientales, de acuerdo al detalle siguiente: 

 
Artículo 7.- Ente Rector  
 

El Ministerio de Agricultura y Riego, en su calidad de organismo rector del sector 
agrario y encargado de establecer la política nacional agraria, asume las acciones de 
conducción, de promoción y desarrollo de la agricultura familiar, considerando su 
importancia en la seguridad alimentaria y nutricional, así como la protección de la 
agrobiodiversidad, el uso sostenible de los recursos naturales, las acciones de mitigación y 
3adaptación al cambio climático y servicios ambientales. El Ministerio de Agricultura y 
Riego, en forma conjunta con los Gobiernos Regionales y locales, promociona el 
desarrollo de la agricultura familiar, que se establece en el Reglamento de la presente 
Ley.  
 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  
 

3.12. Por otro lado, advertimos de lo expuesto en el presente informe y de la normativa 
señalada que si bien la gestión, administración y operación del Registro Nacional de 
Agricultores (RENAFA) estaría a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, ello 
esta directamente vinculado con la puesta en práctica de la Política de Promoción de 
Agricultura Familiar, la cual es de observancia para las entidades del Sector público 
nacional, regional y local; y que además se encuentra normado en el artículo 9° del 
Reglamento de la Ley N°30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, y crea la Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2016-MINAGRI, en donde se 
establece que existen lineamientos y estrategias vinculadas a dicha política dadas por 
las diferentes entidades que hay que observar, de acuerdo al detalle siguiente:  

 
Artículo 9.- Política de promoción de la agricultura familiar 
9.1 En la aplicación de la Ley y el Reglamento, todas las entidades del sector público nacional, regional y 
local, consideran los objetivos, resultados esperados, lineamientos y acciones estratégicas contenidos en la 
Estrategia Nacional de Agricultura Familiar 2015-2021, aprobada por Decreto Supremo Nº 009-2015-
MINAGRI. 
9.2 Asimismo, se tiene en cuenta los principios, los lineamientos y las acciones estratégicas contenidos en: 
a) La Política Nacional Agraria, aprobada por Decreto Supremo Nº 002-2016-MINAGRI; 
b) La Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2013-2021, aprobada mediante el Decreto 
Supremo Nº 021-2013-MINAGRI; 
c) El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2015-2021, aprobado por Decreto Supremo                     
Nº 008-2015-MINAGRI; 
d) La Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social “Incluir para Crecer”, aprobada por Decreto 
Supremo Nº 008-2013-MIDIS; 
e) Los Lineamientos de la Estrategia Nacional de Promoción y Gestión de Talentos Rurales para la Agricultura 
Familiar al 2021, denominada “Escuela Nacional de Talentos Rurales”, aprobados por Resolución Ministerial 
Nº 0604-2015-MINAGRI; 
f) La Estrategia Nacional de Inclusión Financiera, aprobada por el Decreto Supremo Nº 191-2015-EF; 
g) La Política Nacional del Ambiente, aprobada por Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM; 
h) La Estrategia Nacional ante el Cambio Climático, aprobada por el Decreto Supremo Nº 011-2015-MINAM; 
i) La Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2021 y su Plan de Acción 2014-2018, aprobados por 
Decreto Supremo Nº 009-2014-MINAM; 
j) La Estrategia Nacional de Humedales, aprobada por el Decreto Supremo Nº 004-2015-MINAM; 
k) El Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2012-MIMP; 
l) El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia -PNAIA 2012-2021, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2012-MIMP; y 
m) La Estrategia Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2012-2021 (ENPETI), 
aprobada mediante Decreto Supremo Nº 015-2012-TR. 

                                                            
6 Ley N° 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar. 
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                        (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  

 
3.13. Asimismo, y en estrecha relación con lo señalado en el párrafo anterior es de advertir 

que en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 015-2016-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N°30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, y crea la Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, se establece lo siguiente:  
 
Artículo 3.- Conformación de la Comisión Multisectorial 
3.1 La Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar está integrada por 
un/a representante titular y alterno/a de: 
1) El Ministerio de Agricultura y Riego, quien la presidirá; 
2) El Ministerio del Ambiente; 
3) El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 
4) El Ministerio de Cultura; 
5) El Ministerio de Economía y Finanzas; 
6) El Ministerio de Educación; 
7) El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 
                        (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  

 
3.14. Bajo dicha misma lógica es de advertir que en el artículo 13° y 14° del Reglamento de 

la Ley N°30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, y crea la 
Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, aprobada 
por Decreto Supremo N° 015-2016-MINAGRI, se establecen funciones para la Comisión 
Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar del que el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión es parte, de acuerdo a detalle siguiente:  
 

Artículo 13.- Planificación 
Cada uno de los sectores que conforman la Comisión Multisectorial de Promoción y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar presenta, dentro del primer trimestre de cada ejercicio 
fiscal, ante la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial, un informe con las acciones 
y, cuando corresponda, de los recursos financieros asociados con la promoción y desarrollo 
de la agricultura familiar previstos en su respectivo Plan Operativo Institucional (POI). 

 
Artículo 14.- Seguimiento 
14.1 La Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, 
a través de su Secretaría Técnica, efectúa el seguimiento de la implementación de lo 
dispuesto en la Ley y la Estrategia Nacional de Agricultura Familiar vigente. 
14.2 La Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar 
elabora al final de cada ejercicio anual un informe de avance de los indicadores, metas 
y cumplimiento de objetivos de la Estrategia Nacional de Agricultura Familiar 2015-
2021. A través del ente rector, dicho informe se presenta a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su aprobación y se 
publica en los portales institucionales de los Ministerios que conforman la Comisión 
Multisectorial. 

 
                        (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  

 
         CONSOLIDACIÓN DE LAS OPINIONES TÉCNICAS PREVIAS 

 
3.15. La Oficina General de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 00324-2020-

MIDIS/OGAJ, de fecha 12 de octubre de 2020, remite comunicación a la Secretaria 
General del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, recomendando solicitar la 
opinión técnica al Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales y del Despacho 
Viceministerial de Políticas y Evaluación Social, respecto del Proyecto de Ley N° 
6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA).  
 

3.16. La Secretaria General del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, mediante Proveído                    
N° 03529-20-MIDIS-SG, de fecha 12 de octubre de 2020, solicita opinión técnica al 
Viceministerio de Prestaciones Sociales respecto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-
CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA). 
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3.17. La Secretaria General del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, mediante Proveído                    

N° 03529-20-MIDIS-SG, de fecha 12 de octubre de 2020, solicita opinión técnica al 
Viceministerio de Politicas y Evaluación Social respecto del Proyecto de Ley                            
N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 
(RENAFA). 

 
3.18. Mediante Memorando Nº 000224-2020-MIDIS/FONCODES/UAJ, de fecha 13 de 

octubre de 2020, la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social-FONCODES, remite comunicación al Jefe de la Unidad de 
Gestión de Proyectos Productivos del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-
FONCODES  solicitándole que emita opinión técnica respecto del Proyecto de Ley                 
N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 
(RENAFA). 

 
3.19. Mediante Informe N° 000079-2020-MIDIS/FONCODES/UGPP, de fecha 14 de octubre 

de 2020, el Jefe de la Unidad de Gestión de Proyectos Productivos del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES remite comunicación a la Jefa de la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-
FONCODES, con la opinión técnica respecto del Proyecto de Ley  N° 6247/2020-CR, 
Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), señalando 
entre otros lo siguiente:  
 

II. ANALISIS 
 
Habiendo realizado un análisis de la propuesta de ley antes indicada, se plantea las 
siguientes observaciones o comentarios, a nivel técnico, que puedan mejorar su aplicación 
en favor de las poblaciones denominada Agricultura Familiar.  
 
2.1 Con relación al Objetivo del Registro  
En el objetivo se indica que la finalidad es identificar a los ciudadanos que realizan la 
actividad de agricultura familiar. Al respecto, se debe precisar dos aspectos: dicho registro 
no solo debe identificar a la persona natural, sino también a los integrantes de su hogar, pues 
la inscripción de solo el titular no permitirá identificar las acciones o estrategias a aplicarse 
en su favor; por otro lado, como indica el artículo tercero, no solo es información sobre las 
personas, sino también, sobre los ámbitos donde ellos viven.  
 
En segundo término, se indica en el objetivo que se busca como finalidad “impulsar su 
desarrollo y competitividad”. Al respecto, hay que precisar que el concepto de desarrollo es 
más integral y abarca todos los aspectos de mejora de la calidad de vida de esas familias. 
Por el contrario, el concepto de competitividad es más específico a actividades económicas 
que buscan mercados ampliados, donde hay una fuerte competencia. Por las características 
de las actividades productivas de estas familias, el objetivo no será el de alcanzar 
competitividad, sí disponer de oportunidades de mercado, pero no de competitividad. 
 
2.2 De la creación del Registro Nacional 
 
La creación de un registro de información tan grande como el que se desea, no solo debe 
indicar que se registra una determinada información, sino que el mismo debe entenderse 
como un sistema de información que exija implementar mecanismos de levantamiento de 
información, su actualización, así como la presentación de los reportes correspondientes.  
 
Con relación a la definición de Agricultura Familiar que se propone en la propuesta de ley, 
se recomienda mejor aplicar la registrada en la Ley 30355, Ley de Promoción y Desarrollo 
de la Agricultura Familiar, que se hace referencia, pero se utiliza un concepto diferente, lo 
que puede causar malas interpretaciones. 
 
2.3 Del contenido del Registro Nacional 
 
Con relación al contenido del Registro, se recomienda que éste describa los aspectos 
generales o temas que se quiere levantar y que los detalles ya se precisen en el respectivo 
reglamento. 
 
Cuando se indica domicilio real, el concepto real es muy subjetivo, por ello se recomienda 
que se indique el rubro como: “Datos Generales del Titular”, en ello se engloba nombre, 
dirección, DNI, sexo, edad, etc. 
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El tema de “área que comprende la unidad agropecuaria familiar”, es difícil de ser 
identificada, dado que la misma tiene diferentes conceptos y no está en una sola ubicación. 
Esta variable es mejor dejarla de lado para que se precise en el Reglamento, de acuerdo a 
la posibilidad de aplicar instrumentos técnicos que permitan dicha medición. Con relación al 
punto “descripción de la ubicación de la unidad agropecuaria familiar…”, es más difícil 
definirla, pues una descripción no es un dato, por lo tanto, esta información no podrá servir 
para crear una base de datos. En el punto que indica como información del contacto, tampoco 
es relevante para la creación de una base de datos, dado que ésta se refiere más a la 
instancia que ayudará a levantar la información. Esta información es muy técnica y no 
corresponde al nivel de una ley. 
 
Por el contrario, se recomienda que una información básica que sí es relevante es la relación 
de cultivos (tres más importantes), lo mismo para la ganadería. También es importante la 
disponibilidad de agua (si es por lluvias o sistemas de riego). Otro punto relevante es si el 
agricultor pertenece a alguna organización. 

 
2.4 De la Gestión del Registro Nacional 
 
Si bien es cierto que los gobiernos locales deben participar en el Registro, en primera 
instancia, la mayoría de ellos no tendrán capacidad para disponer de información al respecto, 
por ello el Registro debe tener otras fuentes de información, sean éstas de los organismos 
de Estado, así como de entidades privadas. 
 
La operación del Registro no solo se debe entender como una base de datos, sino como un 
Sistema de Información, que permita no solo registrar, sino actualizar y sistematizar dicha 
información. 
 
2.5 Enfoque de Interculturalidad  
 
En la segunda parte del párrafo, la redacción no es clara, no se precisa quien es la población 
objetivo, se entiende que son las familias que realizan agricultura familiar, pero es mejor 
precisar el párrafo.  
 
III CONCLUSIONES 
 
 
La propuesta de ley planteada es valedera a fin de lograr identificar a todos los hogares que 
realizan esta actividad en todas las zonas rurales del país; sin embargo, es necesario que se 
precisen algunos aspectos, a fin de que se logre el fin último de mejorar las condiciones de 
vida de estas poblaciones. Entre ellos cabe destacar los siguientes puntos:  

 El Registro debe entenderse como un sistema de gestión de la información que 
involucra no tan solo al Ministerio de Agricultura, sino también a toda fuente de 
información que ayude a precisar las características de esta población.  

 Si bien es cierto que el énfasis de la agricultura familiar es la realización de 
actividades agropecuarias, en el mundo rural, estas poblaciones no se centran 
únicamente en dichas actividades, por lo tanto, es recomendable abrir el concepto a 
lo rural.  

 La información que se recoja, si bien es cierto, inicialmente será de las actividades 
agropecuarias, lo cierto es que el concepto de agricultura familiar es más amplio, tal 
como se indica en la ley de promoción de la agricultura familiar 

                         (…)  

                         (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 
3.20. Mediante Informe Nº 000164-2020-MIDIS/FONCODES/UAJ, de fecha 15 de octubre de 

2020, (anexo al presente) la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, remite comunicación al Director 
Ejecutivo del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, remitiendo 
opinión técnica respecto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el 
Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), señalando entre otros lo 
siguiente:  
 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 
 3.1 El MIDIS a través de FONCODES viene gestionando intervenciones para el desarrollo 
productivo, como es el caso de Haku Wiñay, que focalizan a usuarios de la agricultura familiar 
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de subsistencia y que estas acciones forman parte del Plan Nacional de la Agricultura 
Familiar, cuya ejecución se realiza en coordinación con los Gobierno Regionales y Gobiernos 
locales.  
3.2 El Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), tiene por objeto crear y regular el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), a cargo del Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), con la 
finalidad de identificar a los ciudadanos dedicados a esta actividad económica a efectos de 
implementar acciones, estrategias y políticas públicas en favor de este sector de la población 
con el propósito de promover e impulsar su desarrollo y competitividad, promoviendo la 
implementación de acciones, estrategias y políticas públicas en favor de los Agricultores 
Familiares de Subsistencia.  
 
3.3 En ese contexto, esta Unidad de Asesoría Jurídica encuentra viable la propuesta 
normativa y recomienda tomar en consideración los comentarios expuestos por la 
Unidad Técnica de Gestión de Proyectos Productivos.  

 
               (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 
 

3.21. Mediante Informe N° 000086-2020-MIDIS/FONCODES/DE, de fecha 21 de octubre de 
2020, el Director Ejecutivo del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-
FONCODES, remite comunicación al Viceministro de Prestaciones Sociales con la 
opinión técnica del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro 
Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), señalando entre otros lo siguiente:  

 
2.3 De la lectura y análisis de los antecedentes, de acuerdo al informe técnico de la 
Unidad de Gestión de Proyectos Productivos y el informe legal de la Unidad de 
Asesoría Jurídica, se precisa lo siguiente:  
 
2.3.1 En relación al objeto del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el Registro 
Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA) la Unidad de Gestión de Proyectos 
Productivos precisa dos aspectos: 

 
 Dicho registro no solo debe identificar a la persona natural, sino también a los 

integrantes de su hogar, pues la inscripción de solo el titular no permitirá identificar 
las acciones o estrategias a aplicarse en su favor; por otro lado, como indica el 
artículo tercero, no solo es información sobre las personas, sino también, sobre 
los ámbitos donde ellos viven.  

 El objetivo señala que busca como finalidad “impulsar su desarrollo y 
competitividad”. Al respecto, hay que precisar que el concepto de desarrollo es 
más integral y abarca todos los aspectos de mejora de la calidad de vida de esas 
familias. Por el contrario, el concepto de competitividad es más específico a 
actividades económicas que buscan mercados ampliados, donde hay una fuerte 
competencia. Por las características de las actividades productivas de estas 
familias, el objetivo no será el de alcanzar competitividad, sí dispone de 
oportunidades de mercado, pero no de competitividad. 
 

2.3.2 En relación a la creación del Registro Nacional de Agricultores Familiares del 
Perú- RENAFA, precisado en el artículo 2 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley 
que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares, la Unidad de Gestión de 
Proyectos Productivos, opina lo siguiente: 
 
Al respecto se precisa que la creación de un registro de información tan grande como el que 
se desea, no solo debe indicar que se registre una determinada información, sino que el 
mismo debe entenderse como un sistema de información que exija implementar mecanismos 
de levantamiento de información, su actualización, así como la presentación de los reportes 
correspondientes.  
 
Por otro lado, en relación a la definición de Agricultura Familiar, recomienda mejor aplicar la 
definición registrada en la Ley N° 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, sin embargo, en el proyecto de Ley se utiliza un concepto diferente, lo que puede 
causar distintas interpretaciones. 
 
2.3.3 En relación artículo 3 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el 
Registro Nacional de Agricultores Familiares, la citada Unidad técnica, precisa lo 
siguiente: 
 
 El artículo 3 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR señala que el Registro Nacional de 
Agricultores Familiares (RENAFA) contiene la siguiente información: 
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 a) Nombres y apellidos del agricultor familiar  
b) Domicilio real  
c) Numero de Documento Nacional de Identidad (DNI)  
d) Área que comprende la unidad agropecuaria familiar  
e) Descripción de la ubicación de la unidad agropecuaria familiar en la cual se realiza la 
actividad económica vinculada a la agricultura familiar. 
 f) Información de contacto (número de teléfono o dirección electrónica, de ser el caso)  
g) Otros que se establezca en el Reglamento, a fin de cumplir con los dispuesto en la 
presente Ley.  
 
Al respecto, la citada Unidad de Gestión de Proyectos Productivos, en relación al contenido 
del Registro, recomienda que éste describa los aspectos generales o temas que se quiere 
levantar y que los detalles ya se precisen en el respectivo Reglamento.  
 
En relación al “domicilio real”, cuando se indica domicilio real, el concepto real es muy 
subjetivo, por ello se recomienda que se indique el rubro como: “Datos Generales del Titular”, 
en ello se engloba nombre, dirección, DNI, sexo, edad, etc.  
 
En relación al “área que comprende la unidad agropecuaria familiar”, es difícil de ser 
identificada, dado que la misma tiene diferentes conceptos y no está en una sola ubicación. 
Esta variable es mejor dejarla de lado para que se precise en el Reglamento, de acuerdo a 
la posibilidad de aplicar instrumentos técnicos que permitan dicha medición.  
 
En relación a la “descripción de la ubicación de la unidad agropecuaria familiar…”, es 
más difícil definirla, pues una descripción no es un dato, por lo tanto, esta información no 
podrá ser útil para crear una base de datos.  
 
En relación al contenido de “información del contacto”, tampoco es relevante para la 
creación de una base de datos, dado que ésta se refiere más a la instancia que ayudará a 
levantar la información. Esta información es muy técnica y no corresponde al nivel de una 
ley.  
 
Por el contrario, se recomienda que una información básica que sí es relevante es la relación 
de cultivos (tres más importantes), lo mismo para la ganadería. También es importante la 
disponibilidad de agua (si es por lluvias o sistemas de riego). Otro punto relevante es si el 
agricultor pertenece a alguna organización. 
 
2.3.4 En relación artículo 4 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el 
Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA).  
 
El artículo 4 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR señala que la gestión, administración y 
operación del Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA) está a cargo del 
Ministerio de Agricultura y Riego, entidad que, en coordinación con los Gobiernos Regionales 
y Locales, coordina la implementación del Registro Nacional de Agricultores Familiares del 
Perú (RENAFA).  
 
Al respecto, la Unidad de Gestión de Proyectos Productivos, señala que si bien los gobiernos 
locales deben participar en el Registro, en primera instancia, la mayoría de ellos no tendrán 
capacidad para disponer de información al respecto, por ello el Registro debe tener otras 
fuentes de información, sean éstas de los organismos de Estado, así como de entidades 
privadas.  
 
La operación del Registro no solo se debe entender como una base de datos, sino como un 
Sistema de Información, que permita no solo registrar, sino actualizar y sistematizar dicha 
información. 
 
2.3.5 En relación artículo 5 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el 
Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA).  
 
El artículo 5 del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR señala que el contenido del RENAFA es 
redactado en los idiomas oficiales del Estado peruano, es decir, castellano, quechua, aimara 
y las demás lenguas de las Comunidades Nativas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Constitución Política del Perú; asimismo, para la efectiva aplicación de lo 
dispuesto en la presente Ley, se considera la población objetivo que forma parte del Registro 
Nacional de Agriculturas Familiares del Perú.  
 
Al respecto, la Unidad de Gestión de Proyectos Productivos, indica que en la segunda parte 
del párrafo, la redacción no es clara, toda vez que no se precisa quien es la población 
objetivo, se entiende que son las familias que realizan agricultura familiar, pero es mejor 
precisar el párrafo. 
 
2.4 De la normativa de Foncodes. 
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 2.4.1 Cabe señalar que el Decreto Ley N° 26157, publicado en el diario oficial “El Peruano” 
con fecha 30 de diciembre de 1992, establece que Foncodes creado por Decreto Legislativo 
N° 657 tiene por objeto financiar proyectos de inversión social, presentados por organismos 
creados por la propia población, por comunidades campesinas y nativas, por diferentes 
organismos religiosos asentados en las zonas populares, por organismos no 
gubernamentales, municipalidades provinciales o distritales, organismos del estado, y en 
general por cualquier institución o grupo social que representa a una comunidad organizada 
y que busque un beneficio de tipo social para ésta, y que las instituciones u organizaciones 
que reciban financiamiento para la ejecución de sus proyectos serán denominadas 
genéricamente núcleos ejecutores y para acceder al financiamiento deberán constituirse 
como tales ante Foncodes.  
 
2.4.2 Conforme a lo dispuesto en los Decretos Supremos N° 015-96-PCM y Decreto 
Supremo N° 020-96-PRES, la intervención se implementa bajo la modalidad del Núcleo 
Ejecutor, el cual goza de capacidad jurídica para contratar e intervenir en procedimientos 
administrativos y judiciales, así como en todos los actos necesarios para la ejecución de las 
intervenciones financiadas por FONCODES, y se sujeta a las normas que regulan las 
actividades del ámbito del sector privado. 
 
 2.4.3 Asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS, el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, aprueba el Manual de Operaciones de Foncodes, documento 
técnico normativo de gestión que determina su funciones generales y específicas, precisando 
en el artículo 1° que el Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – Foncodes es un 
Programa Nacional adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social que promueve la 
autonomía económica sostenible y el desarrollo social de la población en situación de 
pobreza, pobreza extrema, vulnerabilidad o exclusión, en el ámbito rural y/o urbano, 
mediante la generación de oportunidades económicas a través de la implementación de 
programas y proyectos de desarrollo productivo, de infraestructura y proyectos especiales, 
entre otros, en alianza con los diferentes actores públicos y/o privados comprometidos con 
el desarrollo local. 
 
2.4.4 En ese sentido, Foncodes con el proyecto Haku Wiñay viene generando oportunidades 
económicas sostenibles y al mismo tiempo trabaja por la seguridad alimentaria. Así, las 
familias de las zonas rurales más alejadas del país, aprovechan de la mejor forma sus 
parcelas, chacras y huertos para producir alimentos para sus familias, y venden el excedente 
en los mercados locales y regionales, y para este fin tiene al proyecto Mi Chacra 
Emprendedora Haku Wiñay – Noa Jayatai, en las comunidades de la sierra y la selva del 
Perú, en ese sentido este proyecto productivo apuesta por el desarrollo de capacidades 
productivas y de emprendimientos económicos de los hogares rurales en situación de alta 
vulnerabilidad con la finalidad de contribuir a la reducción de la pobreza, incrementar la 
seguridad alimentaria y nutricional, y mejorar los ingresos.  
 
2.5 Del análisis del Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional 
de Agricultores Familiares, se recomienda tener en cuenta las siguientes precisiones: 
 
 2.5.1 De acuerdo a la opinión técnica emitida por la Unidad de Gestión de Proyectos 
Productivos, concluye válida el proyecto de Ley, sin embargo, con la finalidad de lograr 
identificar a todos los hogares que realizan esta actividad en las zonas rurales del país, 
considera necesario precisar algunos aspectos.  
 
1. El Registro debe entenderse como un sistema de gestión de la información que involucra 
no tan solo al Ministerio de Agricultura, sino también a toda fuente de información que ayude 
a precisar las características de esta población.  
 
2. Si bien es cierto que el énfasis de la agricultura familiar es la realización de actividades 
agropecuarias, en el mundo rural, estas poblaciones no se centran únicamente en dichas 
actividades, por lo tanto, es recomendable abrir el concepto a lo rural.  
 
3.La información que se recoja, si bien es cierto, inicialmente será de las actividades 
agropecuarias, lo cierto es que el concepto de agricultura familiar es más amplio, tal como 
se indica en la ley de promoción de la agricultura familiar.  
 
2.5.2 En ese contexto, el Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR, busca proponer la creación del 
Registro de Agricultores Familiares (RENAFA) con el propósito de implementar acciones, 
estrategias y políticas públicas en favor de los Agricultores Familiares de Subsistencia a fin 
de promover e impulsar su desarrollo y competitividad, por lo que este Despacho en 
concordancia con la Unidad de Asesoría Jurídica, considera viable la propuesta normativa 
teniendo en cuenta las sugerencias emitidas por la Unidad Técnica de Gestión de Proyectos 
Productivos.  
 
CONCLUSIONES  
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3.1 El MIDIS a través de FONCODES viene gestionando intervenciones para el desarrollo 
productivo, como es el caso de Haku Wiñay, que focalizan a usuarios de la agricultura familiar 
de subsistencia y que estas acciones forman parte del Plan Nacional de la Agricultura 
Familiar, cuya ejecución se realiza en coordinación con los Gobierno Regionales y Gobiernos 
locales.  
 
3.2 El Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), tiene por objeto crear y regular el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), a cargo del Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), con la 
finalidad de identificar a los ciudadanos dedicados a esta actividad económica a efectos de 
implementar acciones, estrategias y políticas públicas en favor de este sector de la población 
con el propósito de promover e impulsar su desarrollo y competitividad, promoviendo la 
implementación de acciones, estrategias y políticas públicas en favor de los Agricultores 
Familiares de Subsistencia. 
 
3.3 En ese contexto, la Unidad de Asesoría Jurídica, mediante el Informe N° 000164 - 
2020-MIDIS-FONCODES/UAJ, encuentra viable la propuesta normativa contenida en el 
Proyecto de Ley N° 6247/2020-CR Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA) y recomienda tomar en consideración los comentarios 
expuestos por la Unidad Técnica de Gestión de Proyectos Productivos. 

 
              (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 
3.22. Mediante Informe N° 273 -2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS/DAPS, de fecha 11 de 

noviembre de 2020, el Director de Articulación de Prestaciones Sociales dirige 
comunicación a la Directora General de Diseño y Articulación de las Prestaciones 
Sociales remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-CR, 
Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), señalándose 
entre otros lo siguiente:  
 

3. CONCLUSIÓN  
3.1 De conformidad al análisis realizado, se considera viable el Proyecto de Ley N° 
6247/2020- CR, que busca proponer la creación del Registro de Agricultores Familiares 
(RENAFA) con el propósito de implementar acciones, estrategias y políticas públicas 
en favor de los Agricultores Familiares de Subsistencia a fin de promover e impulsar 
su desarrollo y competitividad.  

                         (…)  

                         (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 
3.23. Mediante Informe N° 359-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de fecha 13 de noviembre de 

2020, la Directora General de la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
prestaciones sociales dirige comunicación al Viceministro de las Prestaciones Sociales, 
remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-CR, Ley que 
crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), adjuntando para dichos 
efectos el Informe N° 273 -2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS/DAPS, el cual hace suyo para 
los trámites correspondientes.  
 

3.24. Mediante Memorando N° 418-2020-MIDIS-VMPS, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
el Viceministro de Prestaciones Sociales dirige comunicación a la Jefa de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley 
Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 
(RENAFA), adjuntando para dichos efectos el Informe N° 359-2020-
MIDIS/VMPS/DGDAPS, de la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
prestaciones, para el trámite correspondiente.  

 

3.25. Mediante Informe N° D000028-2021-MIDIS-DDP, de fecha 16 de febrero de 2021, la 
Directora de Diseño de Políticas remite comunicación remitiendo opinión técnica 
respecto del Proyecto de Ley Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 
Agricultores Familiares (RENAFA), señalando entre otros lo siguiente:  
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III.5. De la revisión del Proyecto de Ley N° 6247-2020/2021-CR, “Ley que crea el Registro 
Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA), esta Dirección observa que el contenido 
hace referencia a aspectos que exceden las competencias del MIDIS establecidas en 
la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión, que versan en materia de desarrollo e inclusión social, 
encaminadas reducir la pobreza, la desigualdad, las vulnerabilidades y los riesgos 
sociales, en aquellas brechas que no pueden ser cerradas por la política social 
universal, regular, de competencia sectorial. Por ello, se sugiere, de considerarlo 
pertinente, derivar dicho Proyecto de Ley al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
para que sea evaluado en el marco de sus competencias. Asimismo, esta Dirección 
recomienda que el referido Proyecto de Ley sea revisado por el comité técnico que 
conceptualizará el Padrón de Productores Agrarios y sus Organizaciones en las 
Cadenas de Valor creado mediante la Ley N° 30987, Ley que Fortalece la Planificación 
de la Producción Agraria. 

 
III.6. Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que el MIDIS es miembro de la Comisión 
Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar, creada mediante Decreto 
Supremo N° 015-2016-MINAGRI, por lo que de conformidad con lo considerado por la OGAJ 
mediante su Informe N° 324-2020-MIDIS/SG/OGAJ, la Dirección de Diseño de Políticas 
brindará opinión sobre el Proyecto de Ley N° 6247-2020/2021-CR. 

 
III.7. Por lo anterior y tomando en consideración las competencias del MIDIS y las funciones 
de esta Dirección establecidas en el ROF del MIDIS, se recomienda que la iniciativa 
presentada sea enriquecida y se alinee con instrumentos de política relacionados a la 
inclusión económica dado que el propósito de la creación del RENAFA es promover e 
impulsar el desarrollo y competitividad de las personas que realizan la agricultura familiar. 
En ese sentido, se recomienda tomar en consideración lo dispuesto en el eje 4 denominado 
Inclusión Económica de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Económica (PNDIS) 
que entiende la inclusión económica como el proceso que conduce a ampliar la estructura 
de oportunidades económicas para las familias en territorios de alta pobreza y, de esa 
manera, incrementar el ingreso autónomo de los hogares bajo un enfoque de desarrollo rural 
territorial. Asimismo, la PNDIS entiende que la inclusión económica comprende medidas que 
contribuyan a que las personas vulnerables logren incorporarse al dinamismo de la economía 
nacional o de las economías regionales a través de actividades que impulsen el desarrollo 
productivo y la generación y diversificación de ingresos. Asimismo, considera que la inclusión 
económica implica que todas las personas cuentan con los servicios, bienes públicos y 
capacidades que les permiten aportar y beneficiarse del dinamismo económico, generando 
sosteniblemente los ingresos que sus hogares necesitan sin necesidad de transferencias 
monetarias directas del Estado. 

 
III.8. Asimismo, esta Dirección recomienda que el referido Proyecto de Ley tome en 
consideración que las personas dedicadas a la agricultura familiar constituyen un grupo 
poblacional que presenta elevados indicadores de pobreza y que se encuentra expuesto a 
riesgos en el ámbito económico, financiero y social; por ello resulta pertinente otorgarle a 
este grupo poblacional una atención prioritaria más aún en el contexto de la pandemia 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19). Al respecto, según cifras registradas por el 
CENAGRO 2012 y según la tipología adoptada por la legislación sobre la agricultura familiar, 
el 88% de unidades agropecuarias pertenece a la Agricultura Familiar de Subsistencia, en 
segundo lugar, se ubica la Agricultura Familiar Intermedia con 8% de Unidades 
agropecuarias y la Agricultura Familiar de consolidada se ubica en el tercer lugar con el 2% 
de unidades agropecuarias. Dadas estas condiciones, el acceso al crédito es crítico en la 
agricultura familiar de subsistencia, lo cual influye en el acceso a determinados fondos y 
programas que pueden crearse por parte del Estado a fin de impulsar su desarrollo y 
competitividad. En tal sentido, es urgente abordar estrategias que incrementen la 
productividad y el empleo formal de los productores agropecuarios, en particular los de la 
agricultura familiar, dado que tienen el mayor rezago y concentran al 24% de la PEA ocupada 
nacional. 
 
III.9. Del mismo modo, esta Dirección considera que el artículo 1 del Proyecto de Ley 
6247/2020-CR, que propone crear y regular el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), debe incorporar como referencia lo dispuesto en la Ley N° 
30987, Ley que Fortalece la Planificación de la Producción Agraria, que plantea la 
Creación del Padrón de Productores Agrarios y sus Organizaciones en las Cadenas 
de Valor. El citado padrón constituye una relación nominada y autenticada de 
personas naturales y jurídicas que participan en la actividad agraria y pecuaria, 
orientado a la identificación de los beneficiarios de los servicios considerados en los 
programas presupuestales del sector agrario y otras intervenciones públicas con el 
objetivo de mejorar la calidad del gasto público. 
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             IV. CONCLUSIONES 
 IV.1. En respuesta a la solicitud de la señora Congresista de la República Mirtha Vásquez 
Chuquílin, Presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, 
sobre el Proyecto de Ley 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), esta Dirección en el marco de sus funciones establecidas en el 
ROF del MIDIS, estima que el contenido de dicho Proyecto de Ley excede las 
competencias y atribuciones del MIDIS establecidas en la Ley N° 29792, Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión, que 
versan en materia de desarrollo e inclusión social, encaminadas reducir la pobreza, la 
desigualdad, las vulnerabilidades y los riesgos sociales, en aquellas brechas que no 
pueden ser cerradas por la política social universal, regular, de competencia sectorial. 

 
V.2. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de sus funciones establecidas en el ROF 
del MIDIS, esta Dirección recomienda que el Proyecto de Ley sea enriquecido y se 
alinee con instrumentos de política tales como la PNDIS, de manera específica se 
recomienda tomar en consideración lo dispuesto en el eje 4 de Inclusión Económica 
de la mencionada política, en la cual se plantea la inclusión económica como el 
proceso que conduce a ampliar la estructura de oportunidades económicas para las 
familias en territorios de alta pobreza y, de esa manera, incrementar el ingreso 
autónomo de los hogares bajo un enfoque de desarrollo rural territorial. Asimismo, 
considera que la inclusión económica implica que todas las personas cuentan con los 
servicios, bienes públicos y capacidades que les permiten aportar y beneficiarse del 
dinamismo económico, generando sosteniblemente los ingresos que sus hogares 
necesitan sin necesidad de transferencias monetarias directas del Estado. 

 
IV.3. Del mismo modo, esta Dirección sugiere que el artículo 1 del Proyecto de Ley 
6247/2020-CR, que propone crear y regular el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), tome como referencia lo dispuesto en la Ley N° 30987, Ley que 
Fortalece la Planificación de la Producción Agraria, que plantea la Creación del Padrón 
de Productores Agrarios y sus Organizaciones en las Cadenas de Valor. El citado 
padrón constituye una relación nominada y autenticada de personas naturales y 
jurídicas que participan en la actividad agraria y pecuaria, orientado a la identificación 
de los beneficiarios de los servicios considerados en los programas presupuestales 
del sector agrario y otras intervenciones públicas con el objetivo de mejorar la calidad 
del gasto público. Asimismo, se recomienda que el referido Proyecto de Ley sea 
revisado por el comité técnico que conceptualiza el Padrón de Productores Agrarios y 
sus Organizaciones en las Cadenas de Valor creado mediante la Ley N° 30987, Ley que 
Fortalece la Planificación de la Producción Agraria. 

 
            (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  

 
3.26. Mediante Informe N° D000039-2021-MIDIS-DGPE, de fecha 16 de febrero de 2021, el 

Director General de Políticas y Estrategias dirige comunicación a la Viceministra de 
Políticas y Evaluación Social remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto de Ley 
Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 
(RENAFA), señalando entre otros lo siguiente:  

 
 

En respuesta a este Oficio, la Dirección de Diseño de Políticas dependiente de esta 
Dirección General, en el marco de sus funciones, ha elaborado el informe de la 
referencia d) que esta Dirección General hace suyo, mediante el cual informa que el 
contenido del Proyecto de Ley 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de 
Agricultores Familiares (RENAFA), excede las competencias y atribuciones del MIDIS 
establecidas en la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de Diseño 
de Políticas recomienda que el Proyecto de Ley 6247/2020-CR, sea enriquecido y se 
alinee con instrumentos de política tales como la Política de Desarrollo e Inclusión 
Social (PNDIS), de manera específica se sugiere tomar en consideración lo dispuesto 
en el eje 4 de Inclusión Económica de la mencionada política. 
Asimismo, se sugiere que, de considerarlo pertinente, la mencionada propuesta sea 
remitida al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego por ser la entidad competente en 
la materia. Adicionalmente, esta Dirección sugiere que el artículo 1 del Proyecto de 
Ley 6247/2020-CR, que propone crear y regular el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares (RENAFA), tome como referencia lo dispuesto en la Ley N° 30987, Ley que 
Fortalece la Planificación de la Producción Agraria, que plantea la Creación del Padrón 
de Productores Agrarios y sus Organizaciones en las Cadenas de Valor. 
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3.27. Mediante Memorando N° D000061-2021-MIDIS-VMPES, de fecha 17 de febrero de 

2021, la Viceministra de Políticas y Evaluación Social dirige comunicación a la Jefa de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica remitiendo opinión técnica respecto del Proyecto 
de Ley   Nº 6247/2020-CR, Ley que crea el Registro Nacional de Agricultores Familiares 
(RENAFA), adjuntando para dichos efectos el Informe N° D000039-2021-MIDIS-DGPE 
el cual hace suyo para el tramite correspondiente.  

 

3.28. Por lo que estando a lo expuesto por la Unidad de Gestión de Proyectos Productivos 
del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, 
Dirección Ejecutiva del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, 
Dirección de Articulación de Prestaciones Sociales, Dirección General de Diseño y 
Articulación de las Prestaciones Sociales, Dirección General de Diseño y Articulación 
de las prestaciones sociales, Dirección de Diseño de Políticas, Dirección General de 
Políticas y Estrategias, con la conformidad del Viceministerio de Políticas y Evaluación 
Social y del Viceministerio de Prestaciones Sociales órganos técnicos competentes 
respecto a la materia del Proyecto de Ley en mención y conforme al numeral 7.3.1 de 
la Directiva N° 003-2019-MIDIS "Directiva que regula la atención de pedidos de atención 
y de opinión sobre proyectos de Ley, formulados por el Congreso de la República, con 
el presente informe se consolida la opinión favorable del sector. 

 
IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 
4.1 La Unidad de Gestión de Proyectos Productivos del Fondo de Cooperación para el Desarrollo 

Social-FONCODES, la Unidad de Asesoría Jurídica del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social-FONCODES, Dirección Ejecutiva del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social-FONCODES, Dirección de Articulación de Prestaciones Sociales, Dirección 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales, Dirección General de Diseño y 
Articulación de las prestaciones sociales, Dirección de Diseño de Políticas, Dirección General 
de Políticas y Estrategias, con la conformidad del Viceministerio de Políticas y Evaluación Social 
y del Viceministerio de Prestaciones Sociales órganos técnicos competentes respecto a la 
materia del Proyecto de Ley en mención y conforme al numeral 7.3.1 de la Directiva N° 003-
2019-MIDIS "Directiva que regula la atención de pedidos de atención y de opinión sobre 
proyectos de Ley, formulados por el Congreso de la República, con el presente informe se 
consolida la opinión favorable con comentarios del sector. 
 

4.2 Sin perjuicio de lo expuesto, teniendo en cuenta la normativa y los fundamentos descritos en el 
presente informe, se concluye que es necesario además recabar la opinión Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, por encontrarse dentro de sus competencias. 

 
4.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Secretaria General, para la continuación del 

trámite establecido en la Directiva N° 003-2019-MIDIS. 
 

 
Es todo cuanto informo a usted para los fines que estime pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

 
MILDRED TATIANA VALDIVIA ACUÑA 
Trabajador (a) 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

Oficio 391-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O) 
 
 
Lima, 1 de octubre de 2020 
 
 
Señora  
Patricia Elizabeth Donayre Pasquel 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)  
Presente 
 
Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle nos remita su opinión 
técnica-legal sobre el Proyecto del Ley 6247/2020-CR, que propone Ley que crea el Registro 
Nacional de Agricultores Familiares (RENAFA).   
 
Cabe señalar, que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con lo señalado por 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención, quedo de usted expresándole las muestras de 
mi especial estima personal.  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico: 
inclusionsocial@congreso.gob.pe 
rmilla@congreso.gob.pe 
 
 
 
 
 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL06247-20200921.pdf
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